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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Quince (15) de septiembre de dos mil dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo singular de menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2020 00158 00 

Sustanciación No. 1027 

 

En conocimiento de las partes la Resolución No. 28218 del 9 de diciembre de 2020, 

expedida por el Departamento Administrativo de Hacienda, Tesorería Municipal, 

Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Armenia Quindío, mediante la cual se aportó la 
liquidación del impuesto predial unificado del inmueble embargado en este proceso. 

 

Por secretaría ofíciese y envíese a la autoridad antes mencionada para que informe 

de manera expresa cual es la finalidad de aportar para este proceso la liquidación del 

impuesto predial unificado del inmueble embargado que es de propiedad del señor 

ejecutado José Hernán Cárdenas Latorre, identificado con la C.C. No 7.543.594. 
 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 159 

Fecha de notificación por estado 16/09/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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